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NOTARIA Escritura N01331 CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A DOLARES DE 
TERCERA 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ELEVACION DEL 

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, EL AUMENTO DE 

  

DEL CANTON CAPTTAL SUSCRITO, LA FIJACION DEL CAPITAL 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR AUTORIZADO Y LAS CONSIGUIENTES REFORMAS DEL 
PENA MALTA 

A ns ESTATUTO SOCIAL, QUE HACE EL SEÑOR LEONARDO 

(G ¿:55" % FEDERICO AVEIGA ALMEIDA, POR LOS DERECHOS QUE 
Y e A o e 

0 4%, ". REPRESENTA DE LA COMPAÑIA DOLCA S.A., EN SU 

CALIDAD DK GERENTE .— ==. >... > 

CUANTIA: —-  INDETERMINADA.-.—.=.-.=.. => 

CUANTIA: $ 600. 00 DOLARES AMERICANOS .-.—.-.- 

. En la ciudad de Cuayaquil, Capital de la provincia del Guayas, 

, . República del Ecuador, el día 3 > j del dos mil, 

. _ante mí, Doctor Bolívar Peña Malta, Notario Titular Tercero de este 

cantón, comparece. el señor HEONARDO FEDERICO AVEIGA ALMEIDA, por los 

derechon que representa de la Compañía POCA S.A. , en su calidad de 

0 GERENTE, tal como Jo demuestra con la copia de su nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, Kjecutivo, domiciliado en esta ciudad, 

capaz de obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, el mismo 

que viene a celebrar esta escritura pública de CONVERSION DEL CAPITAL 

DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ELEVACION DEL 

VALOR NOMINAL DE PAS ACCIONES, EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, LA 

FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y LAS CONSIGUIENTES REFORMAS DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DOLCA S.A., sobre cuyo objeto y 
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sírvase incorporar una por la cual congste la conversión del capital 

de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, elevación del 

valor nominal de las acciones, el aumento de capital suscrito, 

fijación del capital autorizado y las consiguientes reformas del 

Estatuto Social de la compañía DOLCA S.A., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTR.-- Otorga la presente Escritura Pública 

el señor LEONARDO FEDERICO AVEIGA APMEIDA, en su calidad de GERENTE, 

de la Compañía DOLCA S.A. tal como acredita con la nota de su 

nombramiento debidamente inscrito que acompaña como  docimento 

habilitante, así como el Acta de Junta General Universal de 

Accionistas, celebrada cl dieciseis de Noviembre del dos mil, en la 

que se autoriza el otorgamiento de la presente escriura pública.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Por Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco X. 

icaza Garcés, de fecha trece de Febrero de mil novecientos noventa y 

sei, ¡imserita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

guince de Abril de mil novecientos noventa y seis, se constituyó la 

compañía DOLCA S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil y con un 

capital social de cinco millones de sueres. R) La Junta General de 

Accionistas de la Compañía DOLCA S.A., en su sesión celebrada el 

dieciseis de Noviembre del dos mil, por umanimidad de votos del total 

del capital pagado y que fue el concurrente a dicha reunión, 

resolvió: Uno.—La Conversión del enpital que actualmente se 

expresa en sucres a dólares de los Estados Unidos de América y 

elevar el valor nominal de cada una de las acciones de un mil 

sucres a UN DOLAR de los Estados Unidos de América de manera 

    

  

al que el espital social sea de doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América dividido en doscientas acciones de Un
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dólar cada una. Dos.- Que efectuada la Conversión y elevación que 

señala en el mmeral uno, se proceda a aumentar el actual capital 

suscrito hasta la suma de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, es decir efectuar un aumento de SEISCIENTOS 

"DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA más, mediante la emisión 

de seiscientas (600) nuevas acciones de Un dólar cada una.- Tres: 

Fijar como nuevo capital autorizado la suma de UN MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 1.600). Cuarto: 

Reformar el Estatuto Social de la compañía en lo que atañe al 

capital social, cláusula quinta.- TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO.- La 

suacripción de las seiscientas muevas acciones correspondientes al 

acordado aumento de capital social, fue realizada de acuerdo con 

lo constante en el Acta de la antedichn sesión de Junta General 

Universal de Accionistas del dicciseis de Noviembre del dos mil, 

en la que resolvió tombién efcctuar el pago en numerario del 

Ciento por ciento de las nuevas acciones, correspondientes al 

acordado aumento de copital, por lo que cl aumento de capital se 

encuentra totalmente pogado.- CUARTA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes antes expuestos el compareciente el señor LEONARDO 

FEDERICO AVEIGA ALMEIDA, a ombre y en representación de la 

Compañía DOLCA S.A.. en su calidad de Gerente, por lo tanto, 

representante legal de ésta expresamente declara: UNO.- Que queda 

convertido el espital que actualmente se expresa en sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América; y, que queda elevado el 

valor nominal de cada una de las acciones de un mil sucres a un 

dólar de los Estados Unidos de América. DOS.- fue queda aumentado 

el capital suscrito y pagado de la compañía en    
SEISCIENTOS DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE



tal, que el nuevo capital social suserito y pagado de la compañía 

sea de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

dividido en ochocientas acciones de Un dólar cada una. TRES.- Que 

el referido aumento de capital se ha verificado mediante la 

emisión de seiscientas (600) muevas acciones de Un dólar cada una, 

pagadas en numerario en numerario por su accionista. CUATRO.- Que 

queda fijado el capital autorizado de la compañía en la cantidad 

de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

CINCO.- Que se reforma los Estatutos sociales de la compañía en lo 

que atañe al capital, y de acuerdo con log términos constantes en 

el Acta de la sesión de Junta General Universal de Accionistas del 

dieciseis de Noviembre del dos mid, que forma parte integrante del 

presente instrumento.- QUINTA: DECIARACION —JURAMENTADA.- El señor 

LEONARDO FEDERICO AVEIGA, a nombre y representación de la compañía 

DOLCA S.A. en su calidad de Gerente, declara bajo Juramento que el 

capital de su representada está correctamente integrado y pagado.- 

SEXTA: HABILITANTES.- Se acompaña como documentos habilitantes: 

Uno.- Copia original certificada del Acta de Junta General 

Universal de Accionistas de la Compañía DOLCA S.A., celebrada el 

dieciseis de Noviembre del dos mil. Dos.- Copia del nombramiento 

del representante legal de la compañía.- Agregue Usted señor 

Notario las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

este instrumento público. f) Hlegible Abogado HECTOR GONZALEZ. 

Registro número mil doscientos cuatro. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA AESCRITURA PUBLICA. Yo, el Notario doy fe que 

después de haber leído en alta voz, toda esta escritura al 

ste la aprueba y suscribe commigo, el Notario en un 

cra rn rr rr ns ms rr o 

 



UU YU UA 
eno. smpormsesdr elas lr gueno ebrmaveb rn 09 mor ur rola bn. «mbr .. eu accl men... > sn odds 102 na per conos cpó UL ar quetasiuo Pos ebria a AI A ALOIOES Ue MN SAT > 

suscripción y pagn de las pusvax serionos. Por consignando el valor total de Jas acciones 

antes citadas han sido pasadas en numerario medisnte, «ocún consta del recibo de depósito en 
caja que adjuntan: 
6.- Como consecuencia del aumento da cepital restrollo ya roforma da cisusula pinta de los 
estatutos sociales . el mismo que dira, € LAUST LA OU Cata SuciaL .- El 
enpital susciito ale da compañia 2 de GOVECOTÓNTOS POLARTS DE LOS USTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ¿dividida en oc cociente acciones ordinarine y nominalivas por un 

valor nominal de Un mil: sucres cada ma, mneradas de la cero cero cero uno a la ochocientas 
inclusive. (0001 0 da 065, El espital cndocin jo es de UN AIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
7. La Santa Cienoral aproba. como conseensnesa de lo determinado como nuevo capital 

suxciio amiorizado la sueo de 15 MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (S1.600) y. como nuevo capital euscrito la suma de OOROCTENTOS 
DOT.ARFS DF 10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (8200) 21 miemo que se encuentra 

pagado en su totaliciad. 
8.- La Junta resuelvo adomás antorizar al CGorento de la compañía Sr. Leonardo Avcica 
Almeida, para que procoda a oforear la cormespondionta e<rritura pública v realice cuantos 

actos sean necesarios a fin de obtener el complimiento de jas resoicionas aprobadas y 
adoptadas enla presento Junta Goiral 

Porno habor más asuntos que tratar >] Cersnta o concodo um momento de rocoso para la 

merernemad cds ds 
h 

¡on az. 
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redacción del Acta respectiva. - Siendo Jas dieciocho horas quince minutos, se reinstala la 
Junta, procediendo a dar lectira al Acta, la cual tie ajnobada por unanimidad «de votos, 
finmendo para constancia el accionista. Se dió por terminados la soción e lus dieciocho horas 

" treinta mínutos. DMIGU E L CAMACUO ROLOAN, CRESIDENIE. -—NLEONAKIDO AVELGA 

ALMEIDA, ACCIONISTA GERENIR. 
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AUTA DE LA MH NFYA GENERAR UNIVERSAR DE CACUIONISTAS PE LA 

P1.ER ( 1 y COMPAÑTA DOLCA 8.10) CFLERRADA EX OGTAvVanTI, EL ODIECISFIS. DF 
NOVIEMBRE DEL DOS Mi. 

En la ciudad de Guavaquil, a las divo dias desd mass Novizmbro del dox mil a 

las diecisiete horas. envió, 3 de da q Jan Tonca Marense sn, del Edificio Codenet. se 
i al Unive ES sal de de 
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de aocionisión ale la criada DOLCA SAL. con la 
DXARDO AVE 40 VEIDA vropietario de comen .... A A asistencia y «e] sccionista Sr, 1 

(5.000) acciones. "Lodas las acciones son ordinarias y nominativas de umm valor de un mil 

  

   

secres cada a El ueciarsta prescade que Yepes la totalidad del capital suscuito y 
pasado, decide concliftiree en hito CGenoral Untrereal de Acciontrias, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art 23% de la Lor de Compañias 

Acióa como presidenio yv] Se, Mieuel Camacho Roldán. y como s*ctelrio el 1 Gere ette Sr. 

Leonardo Ayeiza Almeida. Por Socrotarin, 30 comtata ol quer rechumnentario y se da 
enmplimiento a las demás formalidades lecalo: v extabutarias hecho la cnal <p declara 

formalmente insiniada la sesión, Ti Secroiario toma da palabra y certtiica lo siguiente: 
1.- Que el accionista asistente antes drilicado. como queda detallado. representan la totalid 
del capital eoacial suscrita ol cual oreetendo a emea o aa lanos de o <urtrog: sd cra acepta yv 

resuelven conctimirse en Junta Cieneral Univerzal, de conformidad con lo dispuesto en el Art, 
238 de la Ley de Compañía vizento. 
2.- Que el accionista concurronte a la yocjon consten on calidad de accionistas del Libra de 

Acciones y Accionistas de la Comprutia con o) oumoro de aecion?a que se dotailan en esta 

misma acta 
3.- One el accionista de la comprñía acopla conccor y resolver por imarimidad en Junta 
General Universal de Accionistas sobre lo steutento: 
UNO.- La conversión de das seciones de serves a delas cunrettciutos y el arueido del valor 
de las acciones de un mil snores (51.000) anun ($1) dólar de loe Estados Unidos da América 2 BOU R AODA P a O AAN A e 

cada una de ellas: 

DOS.- Conocer y texolver sobre ol Aumento del Capital Suxcitlo. Fijación del Cupital 
Autorizado y las consieniontes reformas dol Estutute Social, 
Fl Procidente declara lecalninto inctalada la se<xión - Ta hmta General Univerc<al de 

Accionistas decide por imanimidad de votas del secionisia concnirente. tomar las sienientes 
esolucionos: 

1.- Convertir las acciones que sebiilajonto «e expresan en sueros a dilarss de los Estados 
Unidos de América v elevar el valor de cada una de las acciones de un mil sucres a un dólar 
de los Estados Unidos de América, de tal mañera que el capital social sea de doscientos 
dólares de los Estado< Unidos de Amórica, 

2.- Cue una vez que se ha resucito la couversión de las acciones de sucres a dolares 
ame icatios v la elevación del valor de las tiisimas. se deteumina el capital susciito en 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en doscientas nociones de un 
dolar de los Estados Unidos de América: en consocuencia se resuelve aumentar el capital 
suscr iio bsta die sue de ochocientes dulises de los Estados Útruidos de Antérica, es dect 
elesctuar un aumento de SEISCIENTOS DOLAPES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA más. mediante la enesion de seiscientas (6001) mevaz acciones de Un dólar cada 

una, 

3.- Fijar como capital autorizado 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (81 600) 

4.- Suscribir y parar el presents aumento de capital en numerario, sin observar derecho aleuno 
pus ato que es la única quien lo suscribo, 

- La Junta detennmina que el presente sumpento lo euseriban »p <u totalidad, por derecho de 
rioción su acmuai accionista en *i porcentaje que a él corresponde, esto es 1U0%n, 

a una do tn MUI SE VÍ CTENTTA o DOLARES DE Y OS 
address ús An LA ... 

     



Gunyaquit, 17 de AUril de 1.967 

Seitur 
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Etevo a su conocimiento que cl día de hoy, los nectontatas de la 

compoñla DOLCA S.A. reunidos cu Junta General, resolvleron elepglr a Ud, pa- 

rn el desempeño de Los funciones de  CERENTE / por+el lapso de cluco nños% a 

partár de lua fecha do inscripción de cate nombramiento en Jas oficinas del 

Repístro Hercantil.-yY , o 

La representación Jegal, Judiciul y extrajudiol 4a ejercerá el- 

Gerente de la compauia,- o o - AS 

DOLCA S.As ne constituyó en Cunyaquik, eu da Motario Vigésima —- 

Cuarte del Cantón ed 13 de Febrero de 1. 995 y se duseribló en el Registro — 

lercont31 del Cantón el 15 de Abril de ' 1.998.=/ 

Qi Det Dinececatt. > 
- MOTRIL CIP IAEA TIT AIR ro . 

tao. teo dése Pimented > . 

y : ero hoc > . 
y 

Gusyoguid, 17 de Abrtd de 1.996.2Acepto el Miel y legal desempeño de las  —- 

functones de GerenteCn Jos compuñla POLLA S.A. «y 
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Doa conformidad con lo facultad que mo confiara 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CONVERSION DEL CAPITAL DB 
SUCRES A DOLARES, ELEVACION DEL VALOR NOMIN AL DE LAS ACCIONES - 

RD DEL CAPITAL SUSCRITO, LA FIJACION DEL CAPITAL AUTORÉ 
ORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DOLCA 5:SQ 

"Por Cía DOLCA S.A. 
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'EDEKICO AVEIGA y 
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(En eu calidad de GERENTE Y REPRESEN; 

C.D.C. No- 090727690-1 

Cv. to 0063-130 

0991317704001 
R.U.C. No- 

   



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELIO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO, EN 

CINCO FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS 

    RCERO 
AYAQUI 

  

     

RAZON: DOY FE QUE ENESIA FECHA HE TOMADO MOTA AL. MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE, DE FECHA VEINTE DE MOVIEMBRE DEL DOS MIL, EN CUMPLIMIENTO 

A 10 DISPLESTO EN El £RTICULO SEGUADO DE LA PESDLUUEION NUMERO 01-G-DIC- 

0006642 DE FECHA DIECISIETE DE JULIO DEL DOS MIL UNO DEL SEFIOR INTENDENTE 

DE OOPFORIAS DE SUBYAQUIL, QUE SPRLEBA: A LA COMVERSION DEL CAPITAL DE LA 

COMPRARA DOLCA S.A. DE SULRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

Er El CAPITAL. SUBFDORTZADO EN ML SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE PPERICA, (C1 El AFENTO DE CAPITAL SUSCRITO POR — SEISCIENTOS DOLARES DE 

1105 ESTADOS UNIDOS DE APERICA, DIVIDIDO EN SEISCIENTAS SECIONES DE UN DOLAR 

CADA UNS DE-EIDFAS REFORMA DEL ESTATLHO CONSTANTE EN LA REFERIDA 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

      
  

distro industrial y 
anotada bajo el ná del Repertorio.- 2.- 
Certifico: Que con feshe doy, he archivado una copia 
auténtica de esta escrítura.-. 3.- Certífico: Que con 

fecha de hoy se efectuó una anotación del contenido 
de esta escritura, al margen de la Inscripción 
respectiva.- Guayaquil, diecisiete de Agosto del dos mil 
uno.- 

  

DRA. NORMA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Tramile 35.457 
LAURA 
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RAZON: Siento razón que en esta fecha he tomado nota 
al márgen de la matríz de CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA ” DOLCA S.A.” de fecha 13 de Febrero de 
1996, conforme lo establece el Artículo Cuarto de la 
Resolución Número 01-G-DIC- 0006643 de fecha 17 de 
Julio del 2001, emitida por el SEÑOR ABOGADO JORGE 

PLAZA AROSEMENA INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

mediante la cual se aprueba la CONVERSION DEL 

CAPITAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO, Y, REFORMA DEL ESTATUTO, de la 

indicada compañía, que contiene el presente 
testimonio.- Guay aqua, 4 de Septiembre del 2001.- 

 


